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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 3 de julio de 2020. - A despacho de la 

señora juez, el presente trámite radicado para reparto a los Juzgados Civiles 

Municipales el 11 de marzo de 2020, según se conoce de Acta Individual de 

Reparto secuencia 218681 y el cual nos fuera trasladado al despacho el 12 de 

marzo de los corrientes. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui   

  Secretaría. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V. tres (3) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 

  Auto No.          776 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

Demandado: 

BANCO DE BOGOTA 

ANA LUCIA CAICEDO MUNERA 
Radicación: 760014003001 20200020600 

 

 

  

Revisadas la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por el BANCO 

DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, en contra de la señora ANA LUCIA 

CAICEDO MUNERA, se observa que la misma reúne las exigencias de los Artículos 

621 y 709 del Código de Comercio y 422, 468 y sgtes del C.G. del Proceso, por lo 

que se librará el mandamiento solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del BANCO DE BOGOTA y en 

contra de la señora ANA LUCIA CARICEDO MUNERA quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 29.179.925, por las siguientes sumas de dinero, así:  

 

a) La suma de VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 

Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS ($21.382.151,oo) M/Cte., como capital 

insoluto representado en el Pagaré No. 29179925 base de ejecución. 

 

b) Por los intereses moratorios calculados a la tasa 

máxima legal, a partir del 27 de febrero de 2020, liquidados sobre el valor 

indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés 

Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, liquidados mes 

a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 

2555 de 2010. 
d). Sobre COSTAS el Juzgado se pronunciará en su 

debida oportunidad tal como lo establece el Art 440 del C.G del Proceso. 
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SEGUNDO: La demandada deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándole copia 

de la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir 

del mismo día y dispondrá de diez (10) días para proponer las excepciones que 

considere necesarias en defensa de sus intereses.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 

No.  16.604.700 de Cali V., y portador de la T.P. No. 31.689 del C. S. de la J., para 

actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el poder 

otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además que, una vez 

que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura, 

el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.    064  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _6 de julio  de 2020 

 
Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 


